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RESOLUCIÓN 1586 DE 1981
(3 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se reglamentan las actuaciones extrajudiciales de los defensores y sus intervenciones ante los Juzgados de Menores”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 7º de la ley 83 de 1946 establece que el promotor curador, hoy defensor de menores, intervenga en todas las actuaciones que ocurran en los Juzgados de Menores, en defensa y representación de los intereses del niño.
2. Que se hace necesario reglamentar lo referente a las actuaciones extrajudiciales de los defensores de menores.
RESUELVE:
CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.
ARTÍCULO 1o. El defensor de menores está obligado a atender a toda persona que le solicite asesoría jurídica en el campo del menor y la familia. Asimismo, deberá orientar al usuario y tomar las medidas para hacer efectivos los derechos que la ley consagra en favor del menor.
ARTÍCULO 2o. Toda actuación extrajudicial o judicial del defensor, la asistencia técnica necesaria para el estudio integral del menor y los dictámenes periciales a que se refiere el numeral 15 del artículo 21 de la ley 7ª de 1979, no causará erogación alguna al usuario.
ARTÍCULO 3o. El defensor de menores antes de iniciar cualquier acción judicial agotará los recursos que considere necesarios para la conciliación de las partes en los conflictos planteados, a fin de evitar los litigios judiciales y en consecuencia la desintegración familiar.
ARTÍCULO 4o. En ningún caso el defensor presentará las demandas o memoriales al Juzgado de Menores, en formatos previamente impresos.
ARTÍCULO 5o. La omisión o retardo injustificado del cumplimiento de una cualquiera de las normas contempladas en esta resolución, constituye falta grave y dará lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias, sin perjuicio de las acciones penales pertinentes.
CAPÍTULO II.
DE LA ACTUACIÓN EXTRAJUDICIAL.
ARTÍCULO 6o. La actuación extrajudicial consiste en la atención de la consulta jurídica formulada por el usuario, la orientación del caso planteado, la celebración de la audiencia de conciliación, las diligencias tendientes a obtener y a asentar el registro civil, la elaboración y presentación de demandas y denuncias de carácter penal y las demás gestiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de las funciones del defensor de menores.
ARTÍCULO 7o. El defensor de menores deber participar en actividades de capacitación y divulgación a la comunidad, sobre los aspectos relacionados con el derecho de familia y la legislación de menores y los servicios que presta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en este campos.
DE LA CONSULTA
ARTÍCULO 8o. Se entiende por consulta la entrevista personal que debe realizar el defensor de menores por primera vez con el usuario a fin de oírlo libre y espontáneamente sobre la situación que lo afecta o pueda afectar al menor y a sus familias Esta diligencia le permitirá al defensor analizar el caso, orientar al usuario y determinar el procedimiento jurídico a seguir.
PARÁGRAFO. Cuando un mismo usuario acuda al defensor de menores con el objeto de plantearle una situación diferente a la original, ésta se considerará como una nueva consulta.
ARTÍCULO 9o. Cuando el caso presentado por el usuario no implique actuación- jurídica, el defensor de menores lo remitirá al funcionario idóneo del centro zonal respectivo.
ARTÍCULO 10o. Cuando la consulta verse sobre el reconocimiento del hijo extramatrimonial, el defensor citará al presunto padre para procurar obtener dicho reconocimiento en forma voluntaria. Esta actuación deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes a la consulta.
PARÁGRAFO. Si el presunto padre residiere fuera de la jurisdicción de la respectiva zona, el defensor oficiará de inmediato al funcionario competente para que realice la diligencia de que trata esta norma.
ARTÍCULO 11o. Si al comparecer el presunto padre a la defensoría, condiciona el reconocimiento a los resultados de los exámenes antropo-heredo-biológicos, el defensor de menores, en uso de la facultad que le confiere el inciso 2o del artículo 36 del decreto 2388 de 1979, solicitará la práctica de ellas al laboratorio de genética y le hará saber al interesado que debe asumir los costos que implique el traslado de la madre y el menor al lugar en donde se preste el servicio.
DE LA CONCILIACIÓN
ARTÍCULO 12o. La conciliación constituye uno de los medios más eficaces para evitar la iniciación de procesos judiciales, por lo tanto, el defensor de menores procurará su realización cuando exista la posibilidad de arreglo de las desavenencias que afectan a los interesados.
ARTÍCULO 13o. Para la realización de la diligencia a que se refiere el artículo anterior, el defensor de menores citar a los interesados a una audiencia con el fin de oírlos conjuntamente, instruirlos en sus derechos y obligaciones legales, hacerles conocer las consecuencias jurídicas que se derivan del conflicto y en su presencia proponer las soluciones que el caso requiera. Esta diligencia deber practicarse dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la consulta inicial.
PARÁGRAFO. Cuando el defensor de menores lo considere conveniente, podrá realizar las audiencias y entrevistas que se consideren pertinentes para el esclarecimiento de los hechos, con los interesados o personas que puedan aportar elementos de juicio para dilucidar la situación. Estas diligencias deberán realizarse dentro de los ocho días siguientes a la fecha de celebración de la primera audiencia.
ARTÍCULO 14o. De la audiencia de conciliación deber elaborarse un acta en la cual se consignará el nombre de las partes y los documentos de identificación, dejando constancia de todo lo ocurrido en especial del acuerdo a que lleguen los interesados, y los compromisos que adquieran. El acta será suscrita por el defensor de menores, el secretario del centro zonal y las personas que en ella intervinieron, El original de esta diligencia se archivará en la defensoría respectiva y de la misma se entregar copia a los interesados.
ARTÍCULO 15o. Cuando a criterio del defensor de menores, las personas en conflicto requieran atención o tratamiento sico-social, remitirá el caso al funcionario idóneo para lo de su competencia, quien deber informar sobre los resultados.
PARÁGRAFO. Si el usuario requiere atención diferente a la que presta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el defensor de menores lo remitirá a la entidad competente.
DEL REGISTRO CIVIL
ARTÍCULO 16o. El defensor de menores está obligado a inscribir en el registro civil de nacimiento a los menores expósitos o abandonados y a los hijos de padres desconocidos, brindar asesoría a aquellas que carecen de la prueba del estado civil para su obtención o para su corrección y, a prestar su colaboración para que el supuesto padre del hijo extramatrimonial sea citado y comparezca a la oficina de Registro del Estado Civil.
PARÁGRAFO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del decreto 1260 de 1970, el defensor de menores deber orientar a los usuarios del servicio que soliciten información sobre la destinación o uso de copias o certificados de registro de nacimientos.
ARTÍCULO 17o. Para inscribir el registro civil de nacimiento de un menor expósito o abandonado, se formulará previamente la respectiva denuncia penal por la persona que encontró al menor o en su defecto, por el defensor de menores.
ARTÍCULO 18o. Cuando se trate de menores hijos de padres desconocidos, el defensor de menores deber acreditar las circunstancias de que trata el artículo 61 del decreto 1260 de 1970.
ARTÍCULO 19o. En relación con la inscripción de nacimiento de menores que se encuentren en una de las circunstancias previstas en el Artículo 8o, del decreto 1379 de 1972, el defensor deberá hacer uso de la facultad que allí se le otorga.
DE LAS DENUNCIAS PENALES
ARTÍCULO 20o. Los defensores de menores están obligados a formular las denuncias penales por los abusos y delitos cometidos en la persona de un menor.
CAPÍTULO III.
DE LAS DEMANDAS E INTERVENCIÓN ANTE LOS JUZGADOS CIVILES.
ARTÍCULO 21o. Si el defensor una vez practicadas las entrevistas o diligencias tendientes a conciliar las partes en conflicto no obtuvieren solución al problema planteado, solicitará al interesado suministre los datos y documentos necesarios para la elaboración de la demanda, si se trata de un proceso de competencia del Juez de Menores, Obtenidos éstos, el defensor deberá instaurar el respectivo proceso dentro de los cinco (5) días siguientes.
PARÁGRAFO. El defensor de menores brindará su colaboración a los interesados para la obtención de los documentos a que se refiere el presente artículo.
ARTÍCULO 22o. El defensor, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 75 de 1968, siempre que tenga conocimiento de un menor de padre o madre desconocido iniciará inmediatamente la investigación tendiente a obtener las pruebas que considere necesarias para instaurar el proceso de filiación natural.
ARTÍCULO 23o. El defensor en la demanda de filiación natural conforme a lo establecido en los artículos 62 del C.C y 16 de la ley 75 de 1968, deberá solicitar que en la sentencia se disponga que el ejercicio de la patria potestad le corresponda a la madre y se condene al padre al pago de alimentos.
ARTÍCULO 24o. A la demanda se anexarán registro civil de nacimiento del menor o menores en cuyo favor se va a iniciar la acción o el certificado médico sobre el estado de gravidez de la madre, y las diligencias que hubieren practicado relacionadas con el reconocimiento por juramento, en las cuales conste la negativa del presunto padre y las demás pruebas que sean conducentes.
En todo caso se solicitará la práctica de los exámenes antropo heredo-biológicos.
Previamente a la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 16 de la ley 75 de 1968, el defensor de menores deber estudiar cuidadosamente el expediente analizando las pruebas aportadas para presentar el resumen de las pretensiones y argumentos a que alude la norma mencionada.
ARTÍCULO 26o. Declarada la paternidad y vencido el término establecido en los artículos 18 de la ley 75 de 1968 y 60 del decreto 1260 de 1970, el defensor deberá solicitar al juez de menores se hagan las correcciones en el registro civil de nacimiento de los menores involucrados en el proceso.
ARTÍCULO 27o. Conforme a lo establecido en el artículo 95 de la ley 83 de 1946, el defensor velar porque la demanda de revisión se le notifique al juez de menores para los efectos allí contemplados.
ARTÍCULO 28o. El defensor siempre que tenga conocimiento que un menor cuyos padres o personas que están obligadas a proporcionarle alimentos se niegan a suministrárselos, deberá elaborar, de oficio, la demanda respectiva.
ARTÍCULO 29o. Los defensores deberán intervenir en el trámite de los procesos civiles de competencia de los jueces de menores, hayan o no presentado la demanda, en defensa de los intereses del menor.
PARÁGRAFO 1. Esta intervención consiste en asistir a todas las audiencias, notificarse personalmente de los autos y sentencias proferidas, descorrer traslados, renunciar términos, propiciar conciliación, solicitar pruebas e intervenir en la práctica de ellas, contrainterrogar testigos, interponer recursos, emitir conceptos de fondo o alegatos de conclusión y todas aquellas actividades necesarias para obtener la protección efectiva de los derechos del menor.
PARÁGRAFO 2. El defensor de menores deber descorrer los traslados y rendir los conceptos dentro de los términos señalados en la ley o por el juez.
ARTÍCULO 30o. El defensor de menores está en la obligación de atender a todos los interesados en el trámite de los procesos civiles que cursan en el juzgado de menores al cual está adscrito y estudiar detenidamente los expedientes para formarse un criterio que le permita defender adecuadamente los intereses del menor e informar a los interesados sobre el estado del proceso.
ARTÍCULO 31o. En el curso de un proceso, el defensor, silo considera conveniente a los intereses del menor, podrá propiciar conciliaciones entre las partes con el fin de obtener arreglos amistosos.
PARÁGRAFO. En todo caso el acuerdo obtenido deberá ser sometido a la aprobación del juez.
ARTÍCULO 32o. El trabajador social realizar las investigaciones que le solicite el juez o el defensor de menores, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 21 de la ley 7a de 1979.
PARÁGRAFO 1. Estas investigaciones deberán realizarse especialmente en los procesos de pérdida de la patria potestad o suspensión de ella, de la guarda o del cuidado personal, en los de rehabilitación de estos derechos, cuando fuere el caso y en el de adopción.
PARÁGRAFO 2. El trabajador social en el informe respectivo deber indicar si es necesario la práctica de exámenes médicos, sicológicos o siquiátricos y la medida que estime más conveniente al menor. Los exámenes deberán ser decretados por el juez de menores a petición del defensor.
PARÁGRAFO 3. El informe respectivo será rendido por el trabajador social dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la solicitud formulada por el juez o por el defensor de menores.
ARTÍCULO 33o. Cuando los procesos de investigación de la paternidad o alimentos se inicien a solicitud de personas de escasos recursos económicos, que tengan a su cargo menores de siete (7) años o se encuentren en estado de embarazo, el defensor solicitará a la nutricionista de la respectiva zona su inscripción en el programa de complementación alimentaria, mientras se profiere la correspondiente sentencia en la que se regulen los alimentos.
ARTÍCULO 34o. En la defensoría de menores se llevará un libro radicador de procesos recibidos del respectivo juzgado, el cual contendrá fecha de recibo, nombre del demandante, nombre del demandado, clase de proceso, fecha de salida y número del concepto u oficio emitido o librado. Además, se dejará copia de toda actuación que adelante el defensor de menores.
CAPÍTULO IV.
DE LAS ACTUACIONES CIVILES.
DEL RECONOCIMIENTO POR JURAMENTO
ARTÍCULO 35o. Cuando no haya sido posible obtener el reconocimiento voluntario o se haya recibido el aviso de que trata el artículo 59 del decreto 1260 de 1970, el defensor de menores solicitará al juez, cite al presunto padre para que bajo la gravedad del juramento manifieste si cree o no ser el padre del menor.
PARÁGRAFO. A la respectiva petición se anexarán los registros civiles de nacimiento o el certificado médico que acredite el estado de gravidez de la interesada.
ARTÍCULO 36o. La petición a que se refiere el Artículo anterior deberá será formulada por el defensor de menores, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de los documentos allí citados.
ARTÍCULO 37o. Si el presunto padre no compareciere al juzgado de menores en el día y hora señalados, el defensor solicitará se señale nueva fecha y hora para su comparecencia y si tampoco asiste en esta oportunidad, pedirá se de aplicación a lo dispuesto en el numeral 4o del artículo 1o de la ley 75 de 1968.
ARTÍCULO 38o. Si el compareciente reconoce la paternidad, el defensor velará porque el juez de menores ordene la corrección del registro respectivo.
PARAGRAFO. Cuando se trate del reconocimiento del ser que está por nacer el defensor de menores adoptará las medidas pertinentes para que al realizarse la inscripción del nacimiento, en el folio respectivo se tenga en cuenta ese hecho.
DEL OFRECIMIENTO VOLUNTARIO DE ALIMENTOS
ARTÍCULO 39o. Cuando en la diligencia de audiencia los interesados acuerden voluntariamente una suma de dinero para atender a los alimentos de sus hijos, el defensor someterá dicho acuerdo a la aprobación del juez.
PARÁGRAFO. El incumplimiento del acuerdo de que trata el presente artículo por parte del aumentante, dará lugar a la iniciación del proceso ejecutivo por alimentos.
DE LA REGLAMENTACIÓN DE VISITAS
ARTÍCULO 40o. Cuando uno de los padres impida al otro visitar a su hijo, el defensor, elaborará y presentará la correspondiente demanda al juez de menores, con el fin de resolver el conflicto planteado entre ellos, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 1º del decreto 206 de 1975.
DE LA REGULACIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA
ARTÍCULO 41o. Cuando las circunstancias que se tuvieron en cuenta por el juez de menores para fijar en determinado momento una cuota alimentaria han variado, el defensor a petición de parte interesada solicitará la regulación de dicha cuota.
CAPÍTULO V.
DE LAS ACTUACIONES PENALES.
ARTÍCULO 42o. El defensor de menores en todas sus actuaciones en el campo penal deberá tener en cuenta que las medidas que adopte el juez, en relación al menor, comprendido entre los 12 y 16 años de edad, no tienen carácter punitivo sino de prevención, asistencia, educación y tratamiento en su contexto social y familiar.
ARTÍCULO 43o. El defensor deberá intervenir en todas las actuaciones que ocurran en el juzgado, en defensa de los intereses del menor en especial en la exposición que este rinda o la entrevista que el juez realice, en la práctica de pruebas y en las audiencias señaladas por el juez de menores. Asimismo, está obligado a rendir los conceptos que le solicite el mismo funcionario.
ARTÍCULO 44o. En la exposición o entrevista el defensor podrá solicitar: la práctica de un examen médico mental sumario, cuando el comportamiento del menor exija una mayor información; su envío a una casa de observación si se reúnen los requisitos consagrados en el artículo 19 de la ley 83 de 1946, o el depósito provisional del menor en poder de los padres o personas de quien el menor dependa, si el medio familiar así lo permite.
ARTÍCULO 45o. Decretada por el juez de menores la observación del menor, el defensor lo ubicará en un centro de observación mediante resolución motivada y velará porque dicha medida no exceda los 90 días a que se refiere el artículo 7o del decreto 1818 de 1964.
ARTÍCULO 46o. Durante la permanencia del menor en el centro de observación, el defensor está en la obligación de exigir al equipo multiprofesional de la institución la realización de los estudios respectivos; a establecer la situación en que se encuentra el menor a informarle periódicamente a éste el estado de las diligencias.
PARÁGRAFO 1. El funcionamiento de los equipos multiprofesionales de las instituciones y la metodología de los estudios se regirán por las normas que para el efecto dicte la Subdirección Técnica de Protección.
PARÁGRAFO 2. En aquellas instituciones donde no exista equipo multiprofesional, los estudios serán realizados por los funcionarios del respectivo centro zonal.
ARTÍCULO 47o. Si el juez decreta el depósito provisional del menor, el defensor solicitará, al trabajador social se haga la investigación y el seguimiento que el caso requiera.
PARÁGRAFO. El trabajador social en la investigación deberá contemplar entre otros puntos las condiciones de vida del menor en la familia y en el medio social en que vive, su ocupación y la de sus padres o personas con quienes vive, la capacidad económica de los mismos y si se trata o no de un menor moralmente abandonado en estado de peligro moral o físico.
ARTÍCULO 48o. El defensor de menores y el trabajador social que haya realizado la investigación deberán asistir a la audiencia con el fin de emitir el concepto a que se refiere el artículo 23 de la ley 83 de 1946.
ARTÍCULO 49o. Cuando el juez de menores, en la sentencia decrete el internamiento del menor en un centro de reeducación, la ubicación será realizada por el defensor de menores, mediante resolución motivada.
ARTÍCULO 50o. Cuando el juez absuelva al menor por falta de pruebas, pero se hubiere comprobado que se encuentra en estado de abandono o peligro físico o moral, el defensor tomará la medida que estime pertinente, mediante el trámite establecido en la resolución 000773 de 1981.
ARTÍCULO 51o. El defensor, en cualquier momento, podrá solicitar al juez de menores el cambio de la medida decretada, cuando las circunstancias lo requieran.
PARÁGRAFO. Cuando el menor se encuentra albergado en una institución de reeducación, el defensor para hacer uso de la facultad que le confiere el presente artículo deberá obtener concepto previo y favorable del equipo multiprofesional de la respectiva institución.
ARTÍCULO 52o. Cuando se decrete la libertad vigilada del menor, el seguimiento será realizado por el equipo técnico del centro zonal, quien deberá rendir informes mensuales al juez sobre la situación en que se encuentra el menor y los resultados que se hayan obtenido con la medida.
PARÁGRAFO. El seguimiento de que trata este artículo debe hacerse en forma discreta y prudente, de tal manera que no cause ningún perjuicio al menor ni enajene su confianza, tal como lo dispone el artículo 38 de la ley 83 de 1946.
ARTÍCULO 53o. Tanto el defensor de menores como el trabajador social están obligados a realizar visitas mensuales a los establecimientos de observación y reeducación de su respectivo centro zonal y asistir a las que realice el juez de menores en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 del decreto 1818 de 1964.
ARTÍCULO 54o. El defensor de menores llevará un libro radicador de procesos recibidos del respectivo juzgado, el cual contendrá. fecha de recibo, número del expediente, nombre del menor, tipo de infracción, fecha de salida y número de concepto u oficio emitido o librado. De toda actuación se dejará copia en la defensoría.
CAPÍTULO VI.
DE LOS IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES.
ARTÍCULO 55o. Los defensores de menores civiles, penales y promiscuos deben declararse impedidos por las mismas causales señaladas en el artículo 42 del Código de Procedimiento Civil para los Agentes del Ministerio Público.
ARTÍCULO 56o. Cuando un defensor de menores se declare impedido deberá expresar los hechos en que se basó sus impedimentos, para que se estudien y decidan de conformidad.
ARTÍCULO 57o. El Director Regional designará la persona que deba reemplazar al defensor de menores, civil, penal o promiscuo, por impedimento o recusación en los casos particulares en que el juez de menores, previos los trámites legales correspondientes, haya aceptado la separación del titular en un proceso.
ARTÍCULO 58o. Cuando en una Regional no hubiere sino un solo defensor de menores, la designación de la persona que deba reemplazarlo la realizará la Subdirección Jurídica, teniendo en cuenta para tal designación a aquel que esté ubicado en el lugar más cercano, previa información a los directores regionales respectivos.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E. a los 3 días de agosto de 1981.
JACOBO MUNOZ DELGADO
DIRECTOR GENERAL
RAIMUNDO RIVAS DE ZUBIRIA
SECRETARIO GENERAL


